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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETOS DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 717
(Diciembre 10 de 2018)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

DECRETA:

Artículo 1º.- Nombrar al doctor JOSÉ ANDRÉS 
DUARTE GARCÍA, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 80.870.687, en el cargo de Secretario 
de Despacho Código 020 Grado 09 de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 

Artículo 2º.- Notificar al doctor JOSÉ ANDRÉS 
DUARTE GARCÍA, el contenido del presente De-
creto a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3º.- Comunicar a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del presente 
Decreto, a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Secretaría.

Artículo 4º.- El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor

Decreto Número 718
(Diciembre 10 de 2018)

“Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo de Bogotá, D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, el artículo 44 del Acuerdo 
Distrital 348 de 2008,

DECRETA:

Artículo 1°. - Convóquese al Concejo de Bogo-
tá, D.C., a sesiones extraordinarias para el período 
comprendido entre el trece (13) y el veintidós (22) de 
diciembre de 2018.

Artículo 2°. - En las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 
los asuntos detallados a continuación:

Segundo Debate a los siguientes proyectos de Acuerdo:

*	 Proyecto de Acuerdo No.454 de 2018, “Por el 
cual se dictan normas sobre competencias y 
atribuciones de las Autoridades Distritales de 
Policía, se modifican los Acuerdos Distritales 79 
de 2003, 257 de 2006, 637 de 2016, y se dictan 
otras disposiciones”.
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*	 Proyecto de Acuerdo No.528 de 2018, “Por el cual 
se autoriza la participación del Distrito Capital en 
la Corporación Buró de Convenciones de Bogotá 
y Cundinamarca, y se dictan otras disposiciones”.

Artículo 3°.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO
Secretario Distrital de Gobierno

Decreto Número 719
(Diciembre 10 de 2018) 

“Por medio del cual se adopta la medida de 
restricción al expendio y consumo de bebidas 

embriagantes dentro de la UPZ 80 de la 
Localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá, 

D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de las atribuciones constitucionales, 

legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas por el artículo 35 y el numeral 2 

del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
el subliteral c) del numeral 2º del literal b) del 

artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por 
el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 

2.2.4.1.1. del Decreto Nacional 1066 de 2015, 
adicionado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
1740 de 2017 y el parágrafo del artículo 83 de la 

Ley 1801 de 2016, y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Constitución Política dispone 
que las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades.

Que corresponde al Alcalde Mayor, como primera au-
toridad de policía en la ciudad, adoptar las medidas y 
utilizar los medios de policía necesarios para garantizar 
la seguridad ciudadana y la protección de los derechos 
y libertades públicas de conformidad con las facultades 
establecidas en el artículo 35, el numeral 2 del artículo 

38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 1° del 
artículo 188 del Acuerdo Distrital 79 de 2003, “Por el 
cual se expide el Código de Policía de Bogotá D.C.”, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 204 
y numerales 1, 2 y 3 del artículo 205 de la Ley 1801 
de 2016, “Por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia.”.

Que el subliteral c) del numeral 2° del literal b) y el 
parágrafo 1° del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, 
prescriben como funciones de los alcaldes:

	 “B) En relación con el orden público: 

	 2. Dictar para el mantenimiento del orden público 
o su restablecimiento de conformidad con la ley, 
si fuera del caso, medidas tales como: 

	 (...)

	 c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de 
bebidas embriagantes.

	 (…)

	 PARÁGRAFO 1°. La infracción a las medidas 
previstas en los literales a), b) y c) del numeral 2 
se sancionarán por los alcaldes con multas hasta 
de dos salarios legales mínimos mensuales”.

Que el artículo 2.2.4.1.1 del Decreto Único 1066 de 
2015 Reglamentario del Sector Administrativo del In-
terior, adicionado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
1740 de 2017, establece la siguiente definición: “Ley 
seca. Para efectos del presente Capítulo se entende-
rá como Ley Seca la medida preventiva y temporal, 
que un alcalde decreta para prohibir y restringir el 
expendio y consumo de bebidas embriagantes, con 
el fin de mantener o restablecer el orden público.”, y 
el artículo 2.2.4.1.2. ídem señala los “Criterios para 
prohibir y restringir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes”, disponiendo que:

	 “Los alcaldes municipales y distritales, en el mar-
co de su autonomía, en ejercicio de su poder de 
policía y en uso de las facultades del literal c) del 
numeral 2º, del literal b) del artículo 91 de la Ley 
136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, podrán decretar la ley seca, si 
cumplen con los siguientes criterios:

a)	 La medida debe adoptarse de acuerdo con los princi-
pios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad. 
No puede traducirse en la supresión absoluta o 
ilimitada de libertades públicas o privadas.

b)	 La medida debe ser indispensable y su única 
finalidad debe ser la conservación o restableci-


